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Armenia Quindío, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación vista a número de 14 del expediente digital, se le 

informa al peticionario que si bien la medida de embargo dentro del proceso de 

cobro coactivo se encuentra cancelada tal como se desprende del certificado de 

tradición del vehículo de placas KCZ337 (pág. 8 del Archivo 14), para el 

momento de la terminación este proceso, ésta se encontraba vigente, razón por 

la cual el despacho procedió a dejar de disposición del Proceso de Jurisdicción 

Coactiva que se tramitaba en el Departamento del Quindío, la medida de 

secuestro del vehículo referido, tal como se observa en las pág. 137 y 139 del 

cuaderno principal; por lo que, es dicha entidad la competente para ordenar el 

levantamiento de la medida de aprehensión. Por el Centro de Servicios, líbrese 

la comunicación respectiva1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 040 del 14 de marzo de 2023) 
 

LMGR 
(ARCHIVO 07) 
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